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Resumen

l Control de calidad en las
operaciones de conservación
y explotación de carreteras

ha experimentado notables avances
desde su implantación.

El sistema de calidad tradicional
trata de alcanzar los objetivos me-
diante el empleo de materiales ade-
cuados y especificaciones técnicas e
inspecciones rigurosas.

Los sistemas de calidad total pro-

ponen una acción preventiva de los
fallos, implantando procesos produc-
tivos bien planificados, programados
y ejecutados. El futuro en el control de
calidad de la conservación y explota-
ción de carreteras está en el desarro-
llo de las ITC (Instrucciones Técnicas
de Calidad) que regulan los procedi-
mientos de ejecución y evitan los erro-
res repetitivos en operaciones COEX.

Palabras clave: Control de cali-
dad, conservación y explotación de
carreteras, instrucciones técnicas de
calidad.

1. Una visión de la
historia del control 
de la calidad en la
conservación 
de carreteras

En los años 60 del siglo XX, la va-
loración que la sociedad española ha-
cía de sus carreteras era bastante sa-

tisfactoria, y entre los factores que
influían en ello estaba la realización
de un correcto control de la calidad
en la conservación de las mismas.
Evidentemente, los requerimientos
eran muy inferiores y los niveles de
tolerancia de los ciudadanos nada te-
nían que ver con los actuales.

En aquellos años el control de ca-
lidad realizado era muy básico, cen-
trado en la verificación de espesores
y dosificaciones en obra; aunque pos-
teriormente, gracias a la creación de
los Laboratorios de Materiales, se pu-
do implantar la realización de ensa-
yos de recepción de materiales de
acuerdo con las normas NLT y ASTM.

Los avances en la calidad de nues-
tras carreteras han venido impulsa-
dos por los grandes planes de infra-
estructuras desarrollados por los
sucesivos gobiernos, como el Plan
Peña, el Plan General 1962-1971, el
Plan General de Carreteras 1984-1991
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y el actual PEIT.
En el plano tecnológico los avan-

ces también se han ido produciendo
al compás de estos planes, culmi-
nando en una serie de hitos entre los
que merece la pena destacar la apro-
bación, en febrero de 1.976, del Plie-
go de Prescripciones Técnicas Ge-
nerales para obras de Carreteras y
Puentes PG3/75, que supone un sal-
to adelante en el control de calidad,
ya que regula tanto los materiales bá-
sicos como las unidades de obra, y
por primera vez detallaba las condi-
ciones para su fabricación, ejecución,
medición y abono, así como las to-
lerancias admisibles en la unidad de
obra terminada para que ésta pudie-
ra ser aceptada por la Administración.

El siguiente hito en el control de
calidad de carreteras llega en el año
1987 con la publicación, por parte de
la Dirección General de Carreteras del
entonces MOPU de las “Recomen-
daciones para el control de calidad
de las obras de carreteras”, que se
estructuraban en torno a las princi-
pales unidades de obra: excavacio-
nes, terraplenes, zahorras y mezclas
asfálticas. En ellas se detallaban los
requisitos necesarios para el control
de los materiales, para la fabricación
y puesta en obra de mezclas y para
el control geométrico; y se definían
los ensayos necesarios para el con-
trol de calidad.

Mientras tanto y además de ello,
la Dirección General de Carreteras ha
ido publicando una serie de Órdenes
Circulares, destinadas a clarificar as-
pectos normativos y homogeneizar
las actuaciones de sus Servicios Pe-
riféricos.

Entre ellas destaca la OC 308/89
sobre Recepción definitiva de obras,
que establece de algún modo un con-
trol de calidad externo al prescribir la
presencia de un representante del
Servicio de Conservación en los ac-
tos de recepción de obras.

En resumen, el sistema tradicional
de control de calidad consiste en que
por una parte el Contratista propone
una serie de materiales que cumplen
el mínimo fijado por la Administra-
ción, y ejecuta las obras de acuerdo

con los requerimientos de los Pliegos
de Prescripciones Técnicas; mientras
que la función del Director de las
Obras consiste principalmente en la
inspección y verificación de las cir-
cunstancias anteriores según el pro-
yecto vigente. 

En definitiva, el concepto de cali-
dad vigente hasta finales del siglo XX
trata de alcanzar el objetivo marcado
mediante el empleo de materiales ade-
cuados, especificaciones técnicas e
inspecciones rigurosas que garanticen
la calidad fijada en los proyectos, y la
demolición y reconstrucción de las uni-
dades defectuosas detectadas.

2. Sistemas de calidad
total

Ya en el año 1930 se iniciaron una
serie de trabajos por parte de inves-
tigadores norteamericanos para de-
sarrollar sistemas de calidad total, ba-
sados en la implantación de procesos
productivos bien planificados, ejecu-
tados y controlados, orientados en
un principio a empresas y fábricas in-
dustriales y que finalmente han re-
sultado aplicables a cualquier activi-
dad productiva o de servicio.

La Segunda Guerra Mundial mar-
có un hito importante en el desarro-
llo de los sistemas de calidad, con-
siderándose que el control de calidad
fue fundamental en la victoria de los
Estados Unidos frente a Alemania y
Japón, que, a pesar de tener una ca-
pacidad de producción a coste infe-

rior, tenían una fiabilidad muy baja.
La gran ventaja de estos sistemas

de producción basados en la calidad
es que realizan una acción preventi-
va de los fallos, porque consiguen
identificar y eliminar los errores re-
petitivos más frecuentes en el pro-
ceso productivo, reduciendo drásti-
camente el número de unidades
defectuosas, en lugar de producir
anárquicamente y luego depurar los
errores tras un control exhaustivo de
la producción.

En 1995 se dio en España un gran
salto hacia esta concepción del con-
trol preventivo en carreteras con el Li-
bro de la Calidad, elaborado a ins-
tancias de la Dirección General de
Carreteras. Uno de sus objetivos de-
clarados era “mentalizar a todos los
actores que intervienen en las obras
de carreteras en la filosofía del Ase-
guramiento de la Calidad y en la res-
ponsabilidad que la misma implica de
cara a establecer los adecuados pro-
cedimientos que produzcan una obra
de carretera duradera y con las cua-
lidades que demandan los usuarios”.
Es decir, se reconocía que, desde el
punto de vista del ciudadano, la cali-
dad es esencialmente calidad de uso;
y que resultaba necesario implantar
unos procesos productivos bien pla-
nificados, programados y ejecutados,
que casi imposibilitasen los errores,
gracias a su control preventivo, para
hacer casi innecesaria la corrección
derivada de las inspecciones.

En general, y en conservación de
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carreteras en particular, hoy nos be-
neficiamos de los sistemas de cali-
dad total a través de uno de sus fru-
tos, que son las Normas ISO, y
especialmente la UNE-EN ISO 9001,
y, aunque la implantación de Planes
de Aseguramiento de la Calidad en
el mundo de las carreteras comen-
zara, como es lógico, en las grandes
obras de infraestructura, su empleo
se extendió poco después a los con-
tratos de conservación integral, a los
que se exige un Plan de Calidad ba-
sado en las Normas ISO.

El cumplimiento de estas normas
estructura y facilita enormemente la
gestión del control de calidad en las
actividades de conservación de ca-
rreteras.

3. El actual control 
de calidad en 
la conservación y
explotación de carreteras

Siendo el cliente de la carretera el
usuario-conductor, la calidad que de-
be ofrecerle la Administración titular
de aquélla es la relacionada con el
uso de la vía. Desde el año 1996 se
encuentra implantado en la conser-
vación de las carreteras del Estado
el Sistema de Gestión de las Activi-
dades de Conservación Ordinaria y
Ayuda a la Vialidad (GSM), que esta-
blece:

■ La creación del inventario de to-

dos los elementos de la carretera.
■ La tipificación de sus elemen-

tos.
■ La definición de las operaciones

de conservación.
■ El catálogo de rendimientos.
■ El sistema de evaluación del es-

tado de la carretera mediante indica-
dores.

■ Y, en suma, todos los elemen-
tos necesarios para tratar la conser-
vación de carreteras como cualquier
otro proceso industrial.

Esto ha facilitado en gran medida
la aplicación de la Norma UNE-EN
ISO 9001, que nos proporciona ac-
ceso al control preventivo de la cali-
dad, mucho más eficiente que el an-
tiguo control de calidad basado en
especificaciones e inspecciones prac-
ticado hasta principios de los 90.

a. La calidad en los contratos de
conservación integral

En los contratos de conservación
integral, como se comentó anterior-
mente, se prescribe la implantación
por parte de la empresa contratista
de un Plan de Calidad, entre los com-
ponentes de este plan merece la pe-
na destacar:

■ El Control de Documentos y Re-
gistros.

■ La Gestión de Compras y Eva-
luación de Proveedores.

■ Las Instrucciones Técnicas de
Calidad (ITC), que regulan y descri-
ben exhaustivamente los procedi-

mientos de ejecución de las unida-
des de obra o servicios contempla-
dos en el contrato. Si las ITC están
bien realizadas y se cumplen fiel-
mente, será casi imposible que se
produzcan errores repetitivos en las
operaciones de conservación.

Estas ITC deben incluir los medios
y materiales necesarios para realizar
la unidad de obra o servicio; las me-
didas complementarias tales como
señalización, permisos, comunicacio-
nes, etc. La descripción pormenori-
zada del procedimiento de ejecución;
los puntos de inspección en los que
deben centrarse tanto el operario co-
mo el jefe de equipo que firma y se
responsabiliza de la actuación, y el
encargado o capataz que la supervi-
sa.

Las ITC son la evolución natural
hacia la calidad total de las antiguas
fichas del Catálogo de Operaciones
de la GSM de 1996.

Una gran ventaja de este sistema
de calidad es que permite integrar fá-
cilmente cualquier otro aspecto que
se considere prioritario para la ges-
tión. Tal podría ser el caso de la Pro-
gramación de Operaciones de Con-
servación, que resulta fundamental
para una correcta distribución de los
recursos y para cumplir los objetivos
de la conservación integral. Y por di-
cha razón sería conveniente que en
todos los centros de conservación in-
tegral existiera una ITC dedicada a la

Operaciones de conservación. Señalización horizontal.
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elaboración de los planes
bianuales, anuales y men-
suales de operaciones.

Con este esquema de
control preventivo de cali-
dad, basado en el enfoque
de procesos y en la evita-
ción de errores repetitivos,
se simplifica el control, se
reduce la dependencia de
personas concretas, y au-
menta considerablemente la
eficacia. En resumen, el
control de calidad en con-
servación integral consta de
una serie de actuaciones de
gabinete en las que se
comprueba el Plan de Ca-
lidad, la correcta elabora-
ción de sus elementos prin-
cipales y el cumplimiento
de los requisitos mediante
la documentación genera-
da; y de otras actuaciones
de campo, donde se reali-
za un control aleatorio de
los trabajos realizados mediante ins-
pección visual y la ejecución de los
ensayos contemplados en el Plan de
Ensayos.

b. El Control de calidad en los
contratos de concesión

En los contratos de concesión de
mejora y explotación de tramos de
autovía de primera generación, el es-
quema del control de calidad se apo-
ya también en la Norma UNE-EN ISO
9001, pero los requisitos de calidad
son mucho más ambiciosos: el con-
cepto de calidad por especificacio-
nes deja paso al concepto de cali-
dad de comportamiento.

En lugar de establecer en los Plie-
gos unas características sustitutas de
la calidad, tales como densidades, do-
taciones de betún, espesores de fir-
me, etc. que se fijan como medio pa-
ra alcanzar lo que se considera que
el usuario percibirá como calidad en
la carretera, se trata en estos contra-
tos de establecer unos indicadores di-
rectos del estado y comportamiento
de la carretera, que son medidos pe-
riódicamente y tienen una gran in-
fluencia en la retribución que reciben
los contratistas de la Administración

como pago de los servicios realiza-
dos, convirtiendo de este modo la ca-
lidad de uso de la carretera y la sa-
tisfacción del cliente en un objetivo
tan importante para la Administración
como para el Contratista.

Dado que estos contratos tienen
un plazo de duración superior gene-
ralmente a los 10 años, y que con-
templan la ejecución de importantes
obras de mejora al inicio de los mis-
mos para la puesta a cero de la ca-
rretera, y que su presupuesto de ad-
judicación puede ser superior incluso
a 300 millones de euros, en el apar-
tado de calidad se establecen unos
planes más exigentes, que contem-
plan, entre otras mejoras, la certifi-
cación de la empresa de acuerdo con
la Norma UNE-EN ISO 9004 que per-
sigue, además de los objetivos de la
9001, la mejora continua de la em-
presa y de su eficacia en la conse-
cución de la calidad.

En estos contratos, el Concesiona-
rio tiene la obligación de mantener las
condiciones de vialidad, seguridad, co-
modidad, respeto ambiental y de per-
vivencia de las carreteras encomen-
dadas, y el grado de consecución de

esos objetivos se mide a tra-
vés de unos indicadores que
evalúan el estado de la ca-
rretera y la calidad del servi-
cio que presta. Para cada
uno de estos indicadores se
fijan unos límites que se de-
berán respetar a lo largo de
todo el contrato; y que en el
caso de ser alcanzados pun-
tualmente obligan a actuar
para corregirlos antes de que
expire el plazo máximo de
actuación definido en el pro-
pio indicador.
El control de calidad en es-
te tipo de contratos recae bá-
sicamente en el Concesiona-
rio, que establece su propio
Plan de Aseguramiento de la
Calidad (PAC), que incluirá un
Plan de Auscultaciones e Ins-
pecciones, con frecuencia y
alcance superior al que rea-
liza la Dirección General de
Carreteras y acorde con la

medición de los distintos indicadores
y calidad del servicio.

Además de un control de calidad
interno basado en las Instrucciones
Técnicas de Calidad, y en los puntos
de inspección definidos, se estable-
ce un control de calidad exterior que
garantiza el correcto funcionamiento
del PAC. Por encima de las auditorí-
as que realiza el control exterior se
sitúa la acción de la Dirección Gene-
ral de Carreteras, que comprueba pe-
riódicamente el funcionamiento del
PAC del Concesionario y tiene la fa-
cultad de exigir las correcciones y
mejoras que considere oportunas,

Por último, la DGC también lleva
a cabo comprobaciones, inspeccio-
nes y ensayos aleatorios directamente
sobre la carretera para verificar el
cumplimiento de los requisitos del
contrato.

4. Propuestas de mejora
en el control de calidad
de la conservación 
y explotación 
de carreteras

Aunque realmente se ha avanzado
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mucho en el control de calidad en
conservación, tanto en el concepto
de calidad como en los medios hu-
manos y materiales que se emplean
para ello, queda todavía un impor-
tante margen de mejora.

Con respecto a los sistemas de
calidad resultaría beneficioso que,
además de los procedimientos de la
ISO 9001, se incorporaran también
los de la ISO 9004 para progresar en
mayor medida en la organización del
trabajo y la eficacia de las empresas
de conservación.

A más corto plazo, se podría sa-
car mayor partido al armazón que
proporcionan los sistemas de calidad
actuales, exigiendo que los certifica-
dos de conformidad con la ISO 9001
alcancen a todos los trabajos de con-
servación, o al menos a los más im-
portantes, y que se tenga más en
cuenta a la hora de valorar las ofer-
tas en los concursos de conservación
integral.

En todo caso, se considera que el
eje central de la mejora podría ser el
desarrollo y la normalización de las
Instrucciones Técnicas de Calidad
(ITC).

Estas ITC estarían integradas en
los Planes de Aseguramiento de la
Calidad (PAC) de las empresas de
conservación, y regularían los proce-
dimientos de ejecución de las unida-
des de obra más sensibles a la cali-
dad, tales como:

■ Programación de operaciones
de conservación.

■ Saneo de blandones.
■ Repintado de marcas viales.
■ Colocación de barrera para pro-

tección de motociclistas, etc.
Lo cual permitiría poner el acento

en el control de los aspectos más
sensibles a una percepción favorable
de la carretera por los usuarios.

A modo de ejemplo, se adjunta
una de estas ITC en la que se pue-
de apreciar, entre otros aspectos
enumerados con anterioridad, el mo-
do en el que las distintas personas
que intervienen en la ejecución de
una actividad de conservación se in-
volucran en su control de calidad, y
se deja constancia con su firma de

las comprobaciones que han reali-
zado.

Otro campo que sin duda crecerá
en los próximos años es el de la aus-
cultación de las características físi-
cas de la carretera, mediante equi-
pos de alto rendimiento y objetividad,
que facilitan enormemente las tareas
de control de calidad, aunque este
sistema de auscultación tiene asig-
naturas pendientes, como la cone-
xión con los inventarios, que resultan
muy costosos de mantener actuali-
zados, y a los que no se les saca to-
do el partido posible en tareas como
los proyectos de renovación de in-
fraestructura.

Igualmente, merece la pena reali-
zar un esfuerzo en la mejora de la
formación en calidad de todas las
personas involucradas en el proceso
de mantenimiento de carreteras. De-
be calar la idea de que la calidad no
es una tarea inútil que cumplimentar
por obligación, sino una ayuda valio-
sa para trabajar con mayor claridad
y eficiencia.

Por último, y del mismo modo que
en las normas ISO ya no se incluye
el término “Aseguramiento de la Ca-

lidad” para destacar el hecho de que
los requisitos del sistema de gestión
de la calidad no sólo han de buscar
el aseguramiento de la calidad, sino
también la satisfacción del cliente. La
orientación de la conservación de la
carretera y su control de calidad de-
bería orientarse más hacia los usua-
rios.

Para ello se podría potenciar la in-
teracción con los ciudadanos, reali-
zando encuestas sobre el manteni-
miento de las carreteras, abrir páginas
Web y buzones para sugerencias que
permitan conocer mejor y dar res-
puesta a las expectativas razonables
que se puedan formular, e incluso de-
sarrollando nuevos “indicadores de
alto nivel” para evaluar el comporta-
miento y estado de la carretera des-
de un punto de vista menos para-
métrico e ingenieril pero más ligado
a la percepción subjetiva de los dis-
tintos grupos de usuarios de la ca-
rretera, tales como propietarios de
negocios, transportistas, edificios ad-
yacentes, operadores de infraestruc-
tura, etc.

(Ver ejemplos de fichas en pági-
nas siguientes). ■

Colocación de barrera metálica.
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